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Funciones 
 

1. Función de articulación de necesidades y ofertas en cooperación para 
la formación y capacitación 
Será realizada por la Secretaría Permanente de la Escuela Iberoamericana, 
y consiste en: i) Solicitar anualmente a los gobiernos iberoamericanos que 
informen sobre las áreas temáticas en las que requieren suministrar 
formación o capacitación a sus directivos y funcionarios públicos; ii) Solicitar 
a los posibles donantes nacionales o internacionales información sobre los 
recursos financieros y/o servicios de formación y capacitación que estarían 
en disposición de suministrar para la formación o capacitación de directivos 
y funcionarios públicos iberoamericanos, así como de las condiciones y 
formalidades para acceder a ellos; iii) Analizar la información suministrada 
por los gobiernos y por los posibles donantes y, con base en ella, elaborar 
una propuesta de programación anual de la Escuela Iberoamericana y 
elevarla al Consejo Directivo para su consideración y aprobación 

 
2. Función de diseño y aprobación de políticas, contenidos, 

metodologías y programación anual 
Esta función será efectuada por el Consejo Directivo y la Comisión Directiva 
de la Escuela Iberoamericana, con la participación de la Secretaría 
Permanente. Consiste en el análisis y aprobación de las propuestas de 
políticas, estrategias, contenidos sustantivos, modalidades pedagógicas y 
cronogramas anuales de los programas, proyectos y actividades de 
formación y capacitación. 

 
3. Función de coordinación académica 

Esta función será realizada por la Secretaría Permanente con base en las 
directrices aprobadas por el Consejo Directivo y la Comisión Directiva de la 
Escuela Iberoamericana, con la colaboración del Consejo Académico 
Asesor, y consiste en coordinar la ejecución de los programas, proyectos y 
actividades de formación y capacitación de la Escuela Iberoamericana con 
los entes donantes, entes suministradores de los servicios de formación y 
capacitación y los gobiernos iberoamericanos beneficiarios. 
 

4. Función de ejecución 
Esta función será desarrollada por los entes que suministran directamente 
los servicios de formación y capacitación de la Escuela Iberoamericana a 
los directivos y funcionarios públicos de los gobiernos Iberoamericanos. 

 


